
RESOLUCIÓN 225E/2025, de 14 de diciembre, del director gerente del Instituto Navarro
de la Juventud, por la que se concede y abona un premio de 1.000 € a cada uno de los proyectos
seleccionados por los jurados del programa Encuentros de Arte Joven 2025.

REFERENCIA: Número del expediente: 0011-3223-2025-000000

UNIDAD GESTORA: Departamento de Vivienda, Juventud y Políticas Migratorias
Instituto Navarro de la Juventud
Sección de Acciones Transversales y Observatorio Joven
C/ Yanguas y Miranda 27 Bajo - 31003 PAMPLONA

Mediante Resolución 63E/2025, de 28 de marzo, del director gerente del Instituto Navarro
de la Juventud, se aprobó la convocatoria del programa Encuentros de Arte Joven 2025 y sus
bases reguladoras de sus premios, autorizándose un gasto total de 40.000 €, con cargo a la
partida económica 340002 34100 4809 232105 denominada Premios, Concursos y Certámenes”,
de los Presupuestos Generales de Navarra para 2025.

Por Resolución 149E/2025, del 16 de julio, del director gerente del Instituto Navarro de la
Juventud, se seleccionaron 30 proyectos y se les concedió un premio de 1.000 €.

La Base 8ª de la Resolución 63E/2025, de 28 de marzo, del director gerente del Instituto
Navarro de la Juventud establece que las propuestas creativas seleccionadas por la comisión
evaluadora, obtendrán hasta 10 premios por un importe de 1.000 € cada uno, dos por cada una
de las 5 disciplinas.

De acuerdo a las bases reguladoras de esta convocatoria, procede conceder 10 premios
de 1.000 € cada uno, a los proyectos con mayor valoración, según las actas de los jurados y la
de la comisión técnica.

En consecuencia, en virtud de las facultades que me han sido atribuidas por el Decreto
Foral 242/2023, de 15 de noviembre, por el que se aprueban los estatutos del Instituto Navarro
de la Juventud

RESUELVO:

1º.- Conceder y abonar 10 premios, de 1.000 € cada uno del programa Encuentros de
Arte Joven 2025 con cargo a la partida económica 340002 34100 4809 232105, denominada
“Premios, Concursos y Certámenes”, de los Presupuestos Generales de Navarra para 2025, a
los siguientes proyectos por haber obtenido la mayor valoración de entre los proyectos
presentados:

• “Cañas y Barro” de Lucia Andonegui
• “Monopoly-ko Jaiak” de Yuanji Zabal
• “Cuno, centinela del cubo. La maldición del rey Valerius” de Iker Garate Martínez
• “Tanta noche adentro” de Salomea Slobodian
• “¡No voy a ser tu putita!” de Grupo de teatro Berriztu, autor Iñigo Avila: cobra el premio
Koldobika Mikel Uruñuela Garcia, como representante de la Asociación Educativa
Berriztu
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• “Landa Bila” de Landa Bila taldea formado por Ander Sánchez Rey, Angela López Yáñez
e Irati Bello Torregrosa: cobra el premio Ander Sánchez Rey en representación del
colectivo
• “Hondora” formado por Elisa Bayona, Ibai Gallardo y Helena Bayona: cobra el premio
Elisa Bayona en representación del colectivo
• “Apotheke 90” formado por Jon Imanol Urtasun Usoz, Imanol Gorriti, Ander Elustondo,
Adrian Martinez, y Miguel Blanco: cobra el premio Jon Imanol Urtasun Usoz en
representación del colectivo
• “En una noche oscura” de Marcos Fermín Navarro Sayas
• “El azul de la distancia” de María Hidalgo Nieto.

2º.- Desestimar como personas y proyectos ganadores los que a continuación se
mencionan, por no haber alcanzado la mayor valoración en esta edición: 

3º.- Notificar esta resolución a las personas interesadas, haciéndoles constar que no agota
la vía administrativa y que contra la misma cabe interponer recurso de alzada, ante la consejera
de Vivienda, Juventud y Políticas Migratorias, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente al de su notificación.
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4º.- Trasladar esta resolución a la Sección de Administración y Gestión del Instituto Navarro
de la Juventud.

Pamplona, 14 de diciembre de 2025.

EL DIRECTOR GERENTE DEL INSTITUTO
NAVARRO DE LA JUVENTUD

José María Burgaleta Encina
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